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6 JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A. 

RUC: 0991293647001 

Guayaquil, 22 de julio del 2015 

Señores a 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 

Asunto: BAJA DE REPRESENTANTES LEGAL / APODERADOS 

De mi consideración: 

En la actualidad, en calidad de Apoderado General y Representante Legal de 
la compañía JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES SOCIEDAD 
ANONIMA., adjunto a la presente sírvase encontrar copia certificada de 
ejemplares de escrituras de revocatoria inscritas en el registro mercantil del 
poder otorgado a los señores CAMACHO SERGIO ALEJANDRO, DÁLLA VIA 
EDUARDO DANIEL, STEFANICH GUSTAVO HORACIO Y GIUFFIDA JOSE-7 
ANGEL, para que a estas personas se dé la baja en REGISTROS, de la 
función de Representante Lega! de la compañía. 

Por la atención brindada le anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

Henrry Moreira 
APODERADO / REPRESENTANTE LEGAL 

JOSE CARTELLONS 
js ENE TI 
¡RECIBIDO 

  

CL sa 22 JUL 2015 
Y ARCHIVO 

A anendón CIO Sr. Carlos Arce D. 
C.A.Uc - GYE 

or; Michelle Calderon Palacios 

HKBAM.....--- Firmado 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

LEGIO NOTARIAL DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, República Argentina por intermedio 

el Consejero de Circunscripción en virtud de las facultades que le acuerdan la Ley 3058, el 

Decreto 2852/65, LEGALIZA la firma y sello del Notario don ARMANDO H. .. 

RUGGERI 

s 
'MENDOZA 

  

«'l anexo presentado en el día de la fecha bajo el No 243402 
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Por concordar con las registradas en este Consejo.- 
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¿Moa ANALÍA 

   

27 de Diciembre del 2007 

« obrantes en el documento 

Serie A 

La presente legalización no juzga sobre el contenido y forma del documento.- 
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1 LIZACION: A pedido del abogado BERNARDO MO- E 

2 RAN NUQUES, con registro profesional número seis 

3 mil novecientos setenta y dos, y de conformidad con 

4 al numeral segundo del artículo dieciocho de la Ley 

. 5 Notarial, procedo a,PROTOCOLIZAR en el Registro 

6 de Escrituras Públicas a mi cargo, en nueve fojas, 

- 7 EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LA REVOCACION 
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9 NEFCONSTRUCCIONES “CIVILES S.A. A-FAVOR ¿ 
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Guayaquil, 14 de Agosto del 2.008. | 
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NUMERO DE REPERTORIO: 46,164 ! 
FECHA DE REPERTORIO: 28/Ag0/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:02 
  

presente ¿Protocolización. que contiene layRevocatoria de e 
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STRUCCIONES CIVILES $.A., a favor de “SERGIO 
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CERTIFICO: Que la presente fotocopla de la PROTOCOLIZACIÓN .que contiene la 
REVOCATORIA DE PODER de ta compañía extranjera JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES 

CIVILES SOCIEDAD ANONIMA,,* a favor de SERGIO ALEJANDRO «CAMACHO, es Igual al 
documento que se encuentra' Inscrito en este Registro.- Guayaquil, dlez de Julio del dos mil 
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TESTIMONIO DE PROTOCOLO 

ARTS. 1006 Y 1010 DEL CÓDIGO CIVIL 

Serie A 00150767       
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2 se tomó. nala el 03/08/60. en due Ry» 

  

Sociedades Anónimas a] n2 244, a 712 06 del 12 34 

  

y en el de Comercian los al n2 9,974, a FA 9% dul Lil 19%,- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . : 

CONSULADO EN MENDOZA — 

Presentadapara autenticarlafirma que antecede, 

el suscripto, Cónsut del Ecuador certifica que eS 

: auténtica, siendo la que usa el señor. LadMiessn 

. Éa. A da e 

t 

AAA A 
: en todos sus actos. 

Autenticación NULO /04 

  

> Partida Arancelaria IL —15-2 
. y Valor de la Actuación aso HOR IA 

Mendoza, 22 Tohexo do 200%) 

  

   

  

   

PARA CERTÍFICAR LA FIA 
EN EL PRESENTE DOCUMENTO, 
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e: 
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> , - 43 DIC, 2005 
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    la Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, la Revocatoria de Poder 

“JOSE CARTELLONE* CONSTRUCCIONES CIVILES.- S.A. xr 

ute de diciembre del dos mil cinco.- El Notario (firmado) Dr. 

aldivieso Cueva, Notaria Vigésimo Cuarto del cantón Quito, hay 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

rtífico: que con fecha trece deFebrero del dos mil seis Por 
ntos Protocolizados, queda inscrita la presente escritura, que 

ne la'Revocatoria de Poder General, que otorgó la compañía 
Ev: CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES 

OCTEDAD ANQNIMA, a favor de “SALVADOR ENRIQUE: 
MAFFEZZINE EDUARDO -DANIEL-DAELA-VIA ¿GUSTAVO 
ORACIO STEFANICH/ RAUR-ELIAS “CIMA y JOSE 
EL GIUFFRIDA, de fojas 'Í5.898 a 15.911, Registro 
ántil número 2.983 y anotada el trece de febrero del dos mil 

jo el número 3,585del Repertorio a las 11:41 Horas. 2.- Se 
ota de estasás add pública, a tgjar23.018 y 126.628-del 

istrq MercantiPdel: 1.997 y 2.0016 margeá de la inscripción 
ectiva. ¿Certifico: Que con fecha de hó: de conformidad 

( dispuesto en'el' artículo 33 del Código de Comercio, se ha 
do de sé mantendrá fijo en la sala de este despacho% acuerdo con 
y bajo el número 102 á1m extracto de la pregepte critura 

Llica. , DU a aa : z 

    

    

    

    

      

   
  

    . ZOILA KEDEÑO CELLAN;, : ; REGISTRE_MERCANTIL . AN :. DEL CANTON GUAYAQUIL ¿2-0 * Ln "Pz 
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N2 11020 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia de la PROTOCOLIZACIÓN que contiene la 

REVOCATORÍA DE PODER GENERAL que otorgo la compañía extranjera JOSE 

CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES SOCIEDAD ANONIMA, a favor de 

SALVADOR ENRIQUE MAFFEZZINI, EDUARDO DANIEL DALLA VIA, GUSTAVO 

HORACIO STEFANICH, RAUL ELIAS CIMA y JOSE ANGEL GIUFFRIDA, es igual al 

documento que se encuentra inscrito en,este Registro.- Guayaquil, diez de Julio del 

dos mil quince.-    

   

  

   

e Registra 
a e, 

   

   
eS Registro 

Eg def Cantón Guayaquil 
Aa) DELEGADA 
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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
AB. JUAN PABLO HAZ V. 
Notarlo Tercero del Cantón Daule 
Doy Fé que la presento fotocopla es 
igual al documento que se me exhibe. 

LL. fojas. 

Ut mnananas 
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DAÚLE - ECUADOR, 
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